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Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8. del art. 8.°
ti.iiemesrec-gozwnser~fez~v~eratcera~§~3~siswei

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes.. 	 . 3 	 Un mes. . 	 • . 4., 	 .
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. . 	 , . 33 	 Un año. . 	 . . 45

Número suelto, e céntimos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lrinnediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bosams dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

...„ s...

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril ) de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de•-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4 • 8. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

e PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 18 de Abril)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Guerra

Inetrucciones provi9ionaleo para
la aplicación de la ley de Re-
clute:miento y Reemplazo del
Ejército de 27 de Febrero de
1912.

(Continuación)
Art. 61. Las Comisiones mixtas, al

conceder las prórrogas, procurarán que
SU número se reparta equitativamente en-
tre los distintos Ayuntamientes de la Ca-
ja de reclutamiento correspondiente.

Art. 62. Para la concesión de las pró-
rrogas sucesivas que determina la Ley,
los que las deseen deberán acompañar á
SU solicitud los mismos documentos que
para pedir su primera prórroga.

Art. 63. Los individuos á quienes se
C onceda prórroga no figurarán en la base
de cupo de su Reemplazo.

Art. 64. En la primera quincena del
mes de Septiembre remitirán las Comi-
siones mixtas á los jefes de las Cajas res-
pectivas una relación nominal de los in-

dividuos del Reemplazo corriente ä quie-
nes se haya concedido prórroga, con ex-
presión del pueblo de au alistamiento y
número del sorteo; otra igual, por Reem-
plazos, de aquellos ä quienes hayan con-
cedido ampliación de prórroga, y otra de
las que por no habérseles renovado las
que venían disfrutando, hayan de cesar
en ellas en 1.° de Noviembre del mismo
año.
l Art. 65, Las variaciones que en estas

relaciones ocurran como consecuencia de
las resoluciones del Ministerio de la Go-
bernación, que modifiquen los fallos de
las Comisiones mixtas, se comunicarán
por éstas, tan prOnto como se dicten di-
chas resoluciones, á los Jefes de las Cajas
de recluta correspondientes.

CAPITULO XIII
Del ingreso de los mozos en Caja

Art. 66. En /as relaciones que, según
lo prevenido en el artículo 192 de la Ley.
deben remitirse el día 15 de Julio por las
Comisiones mixtas ä los Jefes de las Ca-
jas de recluta, constará el nombre y los
dos apellidos de los mozos, los de sus pa-
dres, el Municipio por que son declara-
dos soldados Reemplazo ä que pertene-
cen y número qué obtuvieron en el sor-
teo, y serán autorizadas con el sello y las
firmas del Presidente y Secretario de la
Comisión mixta.

En estas relaciones deberá hacerse
constar los individuos que se encuentren
sirviendo en el Ejército y en qué situa-
ción, y los que estén comprendidos en el
párrafo 2.° del artículo 238 de la Ley.

Las filiaciones de los mozos deberán
contener, además de estos datos, los si-
guientes: punto y fecha de su nacimiento;
su estado, carrera, profesión ú oficio á.
que se dedique; talla, peso y perímetro

: torácico; clasificaci6n en que hayan sido
! incluidos, y datos especiales que puedan

conocerse para deducir sus condiciones
para el servicio militar. De los que sean
empleados públicos se hará constar don-
de prestan servicio y en qué cargo.

; Art. 67. La cartilla militar que ha de
entregarse á. cada mozo contendrá los
datos que se indican en el artículo 197
de la Ley y se ajustará al modelo que se
determine por una disp:Isición especial.

CAPITULO XIV
De las situaciones militares, deberes de los

comprendidos en cada una de ellas y orden
de llamamiento en caso de movilización.

Art. 68. Al cumplir los plazos que la
Ley señala, se efectuarán desde luego, por
las respectivas Autoridades militares, los
cambios de situación que correspondan
á los individuos sujetos al servicio mi-
litar.

Art. 69. Los preceptos relativos á la
revista anual y á los cambios de residen-
cia, son obligatorios para todos los indi-
viduos sujetos al servicio militar, cual-
quiera que sea su situación desde que in-
gresen en Caja hasta que reciben la licen-
cia absoluta, sin que puedan considerarse
exentos de ellos los que disfruten prórro-
ga 6 se acojan á la reducción del tiempo
de servicio.

Art. 70. Para conseguir que la revis-
ta anual llene cumplidamente el fin prác-
tico para que ha sido creada, se dará la
mayor publicidad posible á todas las ope-
raciones de la misma, recordando á los
individuos sujetos al servicio militar el
deber que tienen de pasar dicha revista,
necesaria para la buena marcha de cuan-
to se refiere á movilización y concentra-
ción de fuerzas del Ejército en un mo-
mento dado.

Art. 71. A estos efectos, en el mes
de Septiembre de cada año, los Capitanes
generales de las regiones y distritos inte-
resarán de los Gobernadores civiles de
las provincias de su territorio, que publi-
quen en los Boletines oficiales de su
provincia el avimo de l a revista anual que
ha de pasarse en los meses de Noviem-
bre y Diciembre siguientes, recordando
est :i n obligados á pasarla personalmente
todos /os individuos sujetos al servicio
militar que no estén presentes en filas y
las Autoridades ante quienes deben pre-
sentarse, dándoles al efecto todas las no-
ticias y detalles necesarios. Al mismo
tiempo les pedirán ordenen á /os Alcal-
des de todos los pueblos lo hagan saber
al vecindario respectivo, por medio de
bandos, anuncios, pregones y cuantds me-
dios de publicidad estén 1 su alcance y
exciten su celo para que secunden los
esfuerzos de las Autoridades militares,
recordándoles lo dispuesto en Real orden

; de 30 de Septiembre de 1903, dictada
! por el Ministerio de la Gobernación (C. L.
li del Ejército, número 143 del citado año).
! 	Art. 72. Las autorizaciones para po-

der viajar los individuos comprendidos

I

en los párrafos 3. 0 y 6.° del artículo 214
de la Ley, se concederán por los respec-
tivos Jefes de Cuerpo, zona 6 Cajas de-
biendo darse 6 estos mismos conocimien-
to de los viajes y cambios de residencia,

/ ä que se refiere el párrafo 5.° del mismo
I artículo.
I 	 De los viajes y cambios de resIslencia
! al extranjero, se dará conocimiento por
! los citados Jefes á los Capitanes genera-
; les, para que estas Autoridades lo comu-

niquen al Ministerio de la Guerra.
Las peticiones y conocimientos de vis-

! jes y cambios de residencia podrán ha-
i
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cenas los interesados por conducto de los
Alcaldes 6 directamente á sus respecti-
vos Jefes.

Art. 73. En el despacho de todos los
asuntos referentes ä viajes y cambios de
residencia de los individuos sujetos al ser-
vicio militar, las Autoridades militares y
Jefes de las unidades que hayan de con-
cederlos 6 intervenir en ellos, procurarán
dar las mayores facilidades dentro de las
disposiciones vigentes.

CAPITULO XV
Del señalamiento y distribución del cupo de

filas.

Art. 74. Según se dispone en el ar-
tículo 222 de la Ley, los Presidentes de
las Comisiones mixtas, remitirán al Mi-
nisterio de la Guerra, en la primera de-
cena de Septiembre, un estado que com-
prenda los mozos sorteados de cada Caja,
con expresión de las clasificaciones en
que hayan sido comprendidos. Este esta-
do se ajustará al formulariò número 1, que
se acompaña á estas instrucciones.

Art. 75. Cuando se bubiese cometido
error al calcular el cupo de alguna Caja,
la Comisión mixta dará cuenta al Minis-
terio de la Guerra, explicando las causas
de dicho error, ä fin de que se disponga
la modificación en la siguiente forma: si
hubiesen sido perjudicados los Munici-
pios, dando reclutas de más, se rectifica-
rá, sin que esta rectificación alcance ä las
otras Cajas, quedando disminuido el cu-
po total, y si el error es en menor núme-
ro, se hará también la rectificación, adju-
dicando á cada pueblo el cupo que le co-
rresponda, sin afectar tampoco á las de-
más Cajas, y quedando aumentado el cu-
po total en el que resulte.

CAPITULO XVI

De la concentración de los reclutas y su desti-
no á las unidades orgánicas del Ejército y de
la Infantería de Marind.

Art. 76. Las Autoridades militares
superiores de las regiones ó distritos, da-
rán cuenta ä las Comisiones mixtas res-
pectivas, para los efectos de su nueva cla-
sificación y revisión, de los individuos que
como consecuencia de lo prevenido en el
artículo 235 de la Ley, sean licenciados
como excluidos temporalmente del con-
tingente.

Art. 77. El destino á Cuerpo de los
reclutas pertenecientes al cupo de filas,
se efectuará por las Cajas, teniendo en
cuenta las prevenciones contenidas en los
artículos 157 y siguientes del capítulo 13
del Reglamento y Reemplazo del Ejérci-
to, de 11 de Julio de 1885, modificada
por la de 21 de Agosto de 1896, y con
arreglo á las instrucciones especiales que
se dicten anualmente en la Real orden de
concentración.

El destino de reclutas á'los Cuerpos de
Infantería no debe hacerse con el criterio
de dejar para dicha arma todos los hom-
bres relativamente menos aptos para el
servicio militar, que se distribuirán pro-
porcionalmente entre todas las Armas y
Cuerpos, debiendo todos los destinados ä
Infantería ser aptos para la marcha y te-
ner el vigor muscular necesario para so-
portar el peso del equipo.

Los individuos miopes á quienes hayan
de darse lentes correctoras para la visión
ä distancia,serán todos destinados á Cuer-
pos á pie.

Art. 78. Los reclutas que en la fecha
de la concentración cursen sus estudios

1
en Universidades, Seminarios y Escuelas
especiales, serán destinados preferente-
mente si las necesidades del servicio lo
permiten, á los Cuerpos de guarnición en
las localidades donde radiquen los aludí-
dos centros de instrucción.

Art. 79. Como norma general, y te- !
niendo siempre en cuenta lo prevenido i
en el artículo 5.° de la Ley, los mozos de- f

clarados soldados en las islas Baleares y !
Canarias, serán destinados preferentemen-
te á los Cuerpos que guarnezcan los res-
pectivos distritos, observándose para el
señalamiento del cupo de filas correspon-
diente ä los Municipios de dichos archi- 1

piélagos, análoga proporción y procedi-
miento que para los de la Península. t

Art. 80. En el estado que, según lo i
prevenido en el artículo 240 de la Ley, ha
de remitirse por los jefes de las zonas mi-

litares á los Capitanes generales de las re-
giones 6 distritos respectivos, figurará por
separado la distribución de los reclutas
de cada Caja, debiendo ajustarse dicho
estado al formulario número 2, que se
acompaña ä estas instrucciones. 	 .

Art. 81. Los reclutas que al corres-
ponderles ingresar en filas estén ordena-
dos in sacris y los profesores, con exen-
ción reconocida, que no sean Presbíteros,
serán destinados á las unidades de Sani-
dad Militar para prestar servicio, preci-
samente como Sanitarios, Enfermeros y
Practicantes en los Hospitales Militares
en tiempo de paz 6 donde sean necesa-
rios sus servicios en el de Guerra, tenien-
do, en razón de su estado, las considera-
ciones y preferencias de los soldados de •

primera 6 distinguidos, y pudiendo auto- 
n,

rizárseles para vivir fuera del Cuartel
mientras no salgan á campaña 6 mani-
obras.

Los que h .biesen recibido las Orde-
nes del Presbiteriato, causarán alta en los
Cuerpos que designen los Capitanes ge-
nerales respectivos, para los efectos de
revista y suministro, quedando á disposi-
ción del Teniente Vicario de la región á
que pertenezca la Caja en que se concen-
tren, para prestar el servicio de su minis-
terio, bien en las Tenencias Vicarías, en
los Hospitales Militares 6 en los Cuerpos
del Ejército, debiendo en estos últimos
casos causar alta en las respectivas uni-
dades sanitarias afectas á los hospitales 6
en los Cuerpos á que sean destinados.

Art. 82. Una disposición especial de-
terminará las Congregaciones religiosas
que deben considerarse comprendidas en
los artículos 237 y 238 de la Ley.

Art. 83. Los individuos de las Con-
gregaciones de misioneros á que se refie-
re el párrafo 2.° del citado artículo 238,
figurarán en el cupo que les corresponda,
sin ser destinados ä Guerpo, aun cuando
pertenezcan al de filas, y abonándose á
éste en tal caso. Las Cajas respectivas
manifestarán ä los Capitanes generales de
las regiones 6 distritos, y éstos al Minis-
terio de la Guerra, los reclutas que se en-
cuentren comprendidos en este artículo,
á fin de que por el Gobierno se determi-
ne las misiones en que deban encontrar-
se. Durante los tres años de primera si-
tuación de servicio activo, estarán obli-
gados estos misioneros á remitir antes del
1.° de Noviembre, por sí mismos 6 por
el jefe de la misión respectiva, ä los jefes
de las Cajas á que pertenezcan, un certi-
ficado en que se acredite continúan pres-

tando los servicios de su ministerio en las
misiones correspondientes.

CAPITULO XIX
Instrucción militar.

Art. 84. El tiempo de permanencia
en filas para los efectos de instrucción de
los individuos de la segunda agrupación
del contingente, será variable según la
preparación militar y aptitudes de cada
uno, estableciéndose, para ello, los si-
guientes grupos de conocimientos mili-
tares:
k Primer grupo.—Instrucción táctica
del recluta y sección, en Infantería y
Zapadores y Ferrocarriles; la instruc-
ción táctica del individuo y la instruc-
ción á caballo en Caballería; la instruc-
ción táctica del recluta y de pelotones ä
pie y la instrucción ä caballo, en Arti-
llería montada y tí caballo, Pontone-
ros é Intendencia y Sanidad monta-
das; la instrucción táctica del recluta, ä
pie y la de pelotones, en Artillería de
montaña y de plaza, Aerostación, Au-
tomóviles, Telegrafistas, Intendencia
y Sanidad Militar de montaña y pla-
za; gimnasia, en la extensión que la exi-
gen los Reglamentos de cada Arma 6
servicio, obligaciones del soldado y leyes
penales, servicio interior de los Cuerpos
y de guarnición, honores y tratamientos,
conocimiento del armamento portátil y
nociones de educación moral, instrucción
de tiro en Infantería, Caballería, Za-
padores y Ferrocarriles, de modo que
resulten los individuos clasificados como
tiradores de segunda, por lo menos; en
Ingenieros, Intendencia, Sanidad Mi-
litar y unidades para servicios espe•
ciales, la parte técnica necesaria para
desempeñar su peculiar cometido y estar
en disposición de manejar rápidamente
el material, y la instrucción de cañón, en
Artillería.

Segundo grupo.—Instrucción teóri-
ca y técnica, que comprenderá:

En ¡odas las Armas y servicios, las
obligaciones del soldado, leyes penales,
servicio interior de los Cuerpos y de
guarnición, honores y tratamientos, co-
nocimiento del armamento portátil y no-
ciones de educación moral.

En Caballería, Artillería montada
y á caballo, pontoneros é Intendencia
y Sanidad, montadas, la instrucción á
caballo.

La Infantería y Caballería, prácti-
ca del tiro con fusil 6 carabina, de modo
que los individuos estén clasificados, por
lo menos, como tiradores de segunda
clase.

En todos los Institutos de Artillería,
la instrucción de cañón.

En g elégrafos, Zapadores, Ferro-
carriles, Automóviles, Pontoner os,
Aerostación, Intendencia y Sanidad,
el conocimiento del material y la ins-
trucción técnica de estas especialidades.

Tercer grupo. -Instrucción táctica
y gimnástica, que comprenderá:

len Infantería, Zapadores y Ferro-
carriles, la instrucción táctica del reclu-
ta y Sección.

En Caballería, la instrucción táctica
del individuo á pie; y

En Artillería montada, á caballo,
de montaña y plaza, Ponloneros, Ae-
rostación, Automóviles, Telégrafos, In-
tendencia y Sanidad, montada y de

montaiia y plaza, la instrucción táctica
del recluta y de pelotones á pie.

Además, en todas las armas, Cuerpos
y sercivios, la gimnasia, con la exten-
sión que exija en cada una de ellas.

Los individuos que posean todos los
conocimientos del primer grupo, estarán
en filas sólo veinte días, para que en ellos
adquieran hábitos militares, se les incul-
que la disciplina, efectúen algunas prác-
ticas de conjunto y de campaña y amol-
den sus conocimientos y prácticas al ma-
terial especial del Ejército, los destina-
dos ä Artillería, Ingenieros, Intendencia,
Sanidad y tropas especiales.

Aquellos que al incorporarse á filas
acrediten poseer la instrucción teórica y
técnica comprendida en el segundo gru-
po, estarán en filas cincuenta días los
destinados á Infantería y Caballería, y
cuarenta en las demás armas, Cuerpos y
servicios.

Los que sepan la instrucción táctica y
gimnástica á que se refiere el tercer gru-
po, permanecerán en filas ochenta días,
si han de perteneser á Institutos ä pie, y
ciento cincuenta en los montados, 6 sólo
ochenta también en los últimos, si de-
muestran poseer la equitación.

El plazo máximo de permanencia en
filas para instrucción de los reclutas de
la segunda agrupación del contingente,
que al incorporarse á ellas carezcan de
preparación militar, no conociendo por
completo toda la instrucción necesaria
para ser clasificados en alguno de los tres
grupos anteriores, será de cinco meses
en Infantería, Zapadores, Artillería de
montaña y plaza é Intendencia y Sanidad
de montaña y plaza; y seis en Caballería,
Artillería montada y á caballo, Telégra-
fos, Pontoneros, Ferrocarriles, Aerosta-
ción, Automóviles, Intendencia y Sani-
dad, montadas, y tropas especies.

La acreditación de los conocimientos
técnicos y prácticos á que este artículo
se refiere, excepción hecha del tiro, se
hará mediante certificación de las Escue-
las militares, encargadas de difundir la
instrucción militar fuera de filas, y en
tanto éstas no se creen, por examen indi-
vidual de los reclutas en los Cuerpos á
que sean destinados. Para la instrucción
de tiro se comprobará la aptitud de cada
uno mediante la presentación de la libre-
ta de tiro reglamentaria en el Ejército,
autorizadas por las Escuelas militares 6
por la actual Sociedad de Tiro Nacional,
en tanto no existan otras con análogo ca-
racter y garantía. 

(Continuará.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.469

Número del expediente 6.972
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Geróniano

Lozano y Serna, vecino de Azuaga, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 29 de Mar-
zo de 1912, solicitando se le concedan
catorce pertenencias de la mina denom i

-nada «Alejandrina», de mineral plomo,
sita en el término de Hornachuelos y pa

-raje denominado Quinto de Cerrajones,
de la dehesa de Ventillas; cuyo registro
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le ha sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 8 de Abril de 1912, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente de-
.signación: se tendrá por punto de partida
el mojón más al 0. 6 estaca 5 de la mina
«San Gerónimo), núm. 5.464. Desde cu-
yo punto de partida se medirán á prime-
ra estaca al S. 38° 12' E. 200 metros; de
primera ä segunda E. 38° 12' N. 500; de
segunda á tercera S. 38° 12' E. 100; de
tertera á cuarta 0. 30° 12' S. 800; de
cuarta ä quinta N. 38° 12' 0. 300, y de
quinta al punto de partida E. 38° 12' N.
'300, para cerrar eI perímetro. Los rum-
bos están referidos al Norte verdadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Abril de 1912.-El In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

AYUNTAMIENTOS

PEDROCHE
Núm. 1.488

Don Vicente Cano Regalón, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento de
lo que dispone el Real decreto de 20 de
Febrero de 1906, se admitirán durante el
mes de Abril, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, las relaciones juradas de
altas y bajas que hallan sufrido en su ri-
queza los propietarios de este término
municipal, ä fin de que puedan formarse
en el próximo mes de Mayo los apéndi-
ces al Registro fiscal de la riqueza rústica
y al amillaramiento de urbana para el
próximo año de 1913.

Dichas relaciones juradas serán presen-
tadas una por cada finca, reintegradas
debidamente y acompañadas del título
de propiedad que acredite haber satisfe-
cho los derechos ä la Hacienda.

Pedroche 3 de Abril de 1912.-Vicen-
te Cano.

VISO

Núm.1.489

Don Pedro José Maduefio Moreno, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento al
Real decreto del 20 de Febrero de 1906
y demás disposiciones vigentes en la ma-
teria, desde el día de hoy hasta el 15 de
Mayo próximo serán admitidas en la Se-
cretaría municipal las relaciones juradas
de altas y bajas que hayan tenido en sus
riquezas rústica y urbana los propietarios
de este término, ä fin de que puedan for-
marse los apéndices á los Registros fisca-
les que han de servir de base á los repar-
timientos de la contribución por ambos
conceptos para el próximo año de 1913.

Dichas relaciones se presentarán una
por cada finca, haciéndose en ellas la re-
seña del tituto de propiedad en donde
conste haber pagado los Rerechos reales
correspondientes á la adquisición, y
acompañándose además expresado título,
sin cuyo requisito no tendrá lugar la al-
teración.

Lo que se hace público por el presen-
te para general conocimiento de los inte-
resados.

Viso 15 de Abril de 1912.-Pedro J.
Mad ueiío.

PALMA DEL RIO
Núm. 1.490

Don Manuel López León, Alcalde constitucio-
nal de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo procederse

por el Ayuntamiento y Junta pericial en
el próximo mes de Mayo á la formación
del apéndice al amillaramiento de la con-
tribución de inmuebles, cultivo y ganade-
ría, que ha de regir en el venidero año
de 1913, según se preceptúa en el Regla-
mento de 30 de Septiembre de 1885 y
Real orden de 4 de Enero de 1900, se
advierte á los contribuyentes vecinos y
forasteros presenten en esta Secretaría
municipal en todo el presente mes las re-
laciones de las alteraciones que hayan su-
frido en sus riquezas, acompañadas de los
documentos que así lo acrediten.

Palma del Río 1 de Abril de 1912.-
Manuel López León.

FUENTE PALMERA
Núm. 1.491

Don Timoteo Sanz González, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado por la junta

municipal el repartimiento vecinal para
hacer efectivo el cupo de consumos de
esta villa en el corriente ario, y el de ar-
bitrios extraordinarios sobre especies no
tarifadas por la Hacienda, para cubrir el
déficit del presupuesto ordinario de este
Ayuntamiento, respectivo al mismo ejer-
cicio, se exponen al público en la Secre-
taría de esta Corporación municipal por
término de ocho días hábiles, contados

desde el siguiente al de la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, con objeto de que los contri-
buyentes puedan examinarlos y hacer las
las reclamaciones que á su derecho con-
vengan, para cuya resolución se reunirá
la referida Junta en la Sala Capitular de
estas Casas Consistoriales, ä las doce del
día habil siguiente al en que termine
mencionado plazo.

Lo que se anuncia por el presente pa-
ra conocimiento de los interesrdos, en
cumplimiento de lo que preceptúa el ar-
tículo 309 del Reglamento vigente del
impuesto de consumos y Real orden de
13 de Enero de 1892.

Fuente Palmera 15 de Abril de 1912.
-Timoteo Sanz y Gonzalez.-Baldome-
ro Delgado, Secretario.

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.476

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez
de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante el
Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Agustín Barba y
Barba, para justificar su dominio de la
participación de casa siguiente:

Una habitación baja y una participa-
ción de mil quinientos reales, que la com-
ponen otras dos habitaciones altas, todas
de la casa número treinta y cuatro calle

Casasaltas, de esta villa; que linda por la
derecha entrando con casa de Antonio
Rosa Gutierrez; por la izquierda con otra
de Andrés Millán Moreno, y por la es-
palda dä á la calle Martos, ä donde tiene
puerta falsa.

Por providencia dictada en dicho ex-
pediente en dos de Febrero último, se
mandó convocar por medio de edictos, que
se fijarían en los lugares de costumbre de
esta villa y se publicarían por tres veces
consecutivas, con intérvalo de sesenta
días, en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, á las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, para que dentro del término de cien-
to ochenta días, ä contar de la fecha de
dicha providencia, comparezcan ä alegar
lo que á su derecho convenga, en cum-
plimiento de lo cual se expide este segun-
do edicto.

Dado en Castro del Río á doce de Abril
de mil novecientos doce.-Agustín Aran-
da,-Por mandado de su señoría, José
Delgado.

Núm.1477

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez
de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante el
Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Antonio Rosa Es-
pinosa, para justificar su dominio de la
finca siguiente:

Una fanega de tierra en el partido y
trance segundo del cortijo de la Viahor-
nilla, de este término; que linda por el

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

1 Propios 	 3.711 47 50 25 3.661 22
2 Montes 	
3 Impuestos 	 21.372 61 1.829 40 19:543 21
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	  a
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	 1.300 1.300
8 Ampliación 	
9 Resultas 	 291 59 291 59

10 Recursos legales para cubrir el déficit 	 47.775 10 1.587 46.188 10
11 Reintegros. 	 	

TOTAL DE INGRESOS. 	 74.159 18 3.758 24 291 59 70.692 53

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 Y • 16.999 75 1.304 88 15.694 87
2 Policía de seguridad 	 2.176 25 152 07 2.024 18
3 Policía urbana y rural 	 8.661 25 632 90 8.028 35
4 Instrucción pública. 	 660 660
5 Beneficencia 	 1.050 92 50 957 50
6 Obras públicas 	 1.850 9 50 1.840 50
7 Corrección pública. 	 1.882 36 e 1.882 36
8 Montes 	 3>

9 Cargas. 	 	 39.362 43 250 39.112 43
10 Obras de nueva construcción 	 »
11 Imprevistos. 	 1.517 14 1.517 14
12 Ampliación 	
13 Resultas 	

TOTALES DE PAGOS 	 74.159 18 2.441 85 71.717 33

EXISTENCIA EN CAJA. 	 1.316 89

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 3.758 24

Espejo á 29 de Febrero de 1912.-E1 Regidor Interventor, Enrique Jiménez.-El Secretario, Narciso Pineda.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 29 de Febrero de 1912.

Ayuntanüento de Espejo
AÑO DE 1912. Núm. 1442

7

Y
o

le
e,
ie
or
-ia
.es
;es
de
,ad
.ía,
ra-
ta-
ni-

dos
ulo
, se
:ue-
ir la

en
ndi-

ps

ción
cada
,bre-
.cito,
-es 6
anal,
o ca-

AS

igenie-
)a.
ónifllO

se ha
de esta
.e Mar-
ncedan
enom i

-plomo,
)S y Pa'
cajones,
registro

•••

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

las
gac
de
ció;

CLID

no

Art
cipz
rios
dev,
mOS
en 1
rem
dos
to e
aaama

Pres

S.
Dios
toria
de'Ll
Beatr
sin n

De
perso

JE

Den F.
ro je

Hai
Dios
presen
provin
zo de
ciento
nominr
bre, si
l a clehE
ermita
admita=
dur de
derechc
tendrá
mero
6.091;
se inedi

.117, 	 ••n•n••nn••••• 	 ,N+1.0. 	 ••n•n-•••nn•n •n•n•n

Este con tierras de Joste Molina Reinoso;
por el Mediodía las de Juan Rafael Cria-
do Civico; por el Poniente otras de An-
tonio Cáceres, y por el Norte las de José
Quintero García.

Por providencia de dos de Febrero úl-
timo dictada en dicho expediente, se man-
dó convocar por medio de edictos, que
se fijarían en los lugares de costumbre de
esta villa y se publicarían por tres veces
consecutivas, con int6rvalo de sesenta
días, en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, á las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, para que dentro del término de cien-
to ochenta días, á contar de la fecha de
dicha providencia, comparezcan á alegar
lo que á su derecho convenga, en cum-
plimiento de lo cual se expide este segun-
do edicto.

Dado en Castro del Río a. doce de Abril
de mil novecientos doce.—Agustín Aran-
da.—Por mandado de su señoría, Toste
Delgado. 	

CÓRDOBA
Núm. 1.481

Don Fabián Ruiz Bricefío, Juez de primera ins-
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente hago saber: que en los
autos ejecutivos que se siguen en este
Juzgado ä instancia de don José Jimenez
Gacto, contra don Francisco Salinas Gon-
zalez, sobre cobro de pesetas, he acorda-
do se raque á la venta en pública subasta
y por término de veinte días, la finca si-
guiente:

Una casa corralón, sin número de po-
blación, al sitio nombrado del Egido, en
el Campo de la Verdad, cuya fachada mi-
ra ä Poniente; y linda por la derecha sa-
liendo con la casa sin número en la Ace-
ra de la Iglesia; por la izquierda con el
Egido, y por la espalda con esta última
calle,ocupando una superficie de mil cien-
to noventa y un metro ochenta y cuatro
decímetros cuadrados, la cual se encuen-
tra inscripta ä favor del expresado señor
Salinas en el Registro de la propiedad de
este partido, apareciendo que tiene en la
actualidad una servidumbre de paso por
dicha finca para tomar el agua que nece-„
sife del pozo de la casa sin número pla-
zuela de /a Iglesia, y cuya finca ha sido
apreciada por el perito don Manuel Ca-
bello en la cantidad de tres mil quinien-
tas pesetas, que sirve de tipo para la su-
basta; cuyo acto tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, establecido en
la calle Góngora, sin número, el día die-
ciocho de Mayo próximo, á las doce, ba-
. -jo las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar los licitadores prévia-
mente en la mesa del Juzgado ó en la Ca-
ja de depósitos una cantidad igual al diez
por ciento efectivo del tipo señalado para
la venta.

2. ` No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

3 • s Los,tttulps de propiedad de dicha
finca se encuentran de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, donde po-
drán examinarlos los que intenten tomar
parte en la subasta, sin poder exigirse
otros.

Did6 en Córdoba ä quince de Abril de
mil novecientos once.—Fabián Ruiz.—
EI Secretario,Licenciado J. Antonio Mon-
tero.

CORDOBA
Núm. 1.480—

Don Fabiin Ruiz Briceño, Juez de primera
instancia de esta ciudad.
Por el presente se llama ä las personas

de la familia de la recluida en el departa-
mento de dementes del Hospital de Agu-
dos de esta capital María de la Asunción
Fernandez Bueno, para que dentro del
término de diez días comparezcan en es-
te Juzgado para prestar declaración acer-
ca del estado mental de dicha alienada y
de la conveniencia 6 necesidad de su re-
clusión, previniéndoles que si no compa-
recen se resolverá con 6 sin su audiencia
sobre la reclusión definitiva de dicha alie-
nada.

Córdoba á trece de Abril de mil nove-
cientos doce.--Fabiän Ruiz.—E1 Secre-
tario, por mi compañero señor Pellitero,
Teodomiro Fernandez.

CÓRDOB A
Núm. r.482

Don Juan Alvear y Ruiz de Salas, Juez munici-
pal del distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Hago saber: que en el expediente jui-

cio verbal que se sigue en este Juzgado
bajo el número veinticinco, del corriente
año, ä instancia del Procurador don Juan
Ramírez Castuera, como apoderado de
don Rafael Moya Bojollo, contra don Ma-
riano Zaragoza Domínguez, sobre cobro
de pesetas, he mandado se vendan en
pública subasta los bienes que se deta-
llan con el valor de su aprecio:

Pesetas.

Treinta y dos gallinas de dife-
rentes clases, grandes y chicas, á
dos pesetas cincuenta céntimos
una 	 80 00

Dos gallos, á tres pesetas cin-
cuenta céntimos uno 	 7 00

Veinte conejos grandes y chi-
cos, á una peseta uno 	 20 00

Total 	 107 00
Cuya subasta tendrá lugar el 'día vein-

tinueve del corriente mes, ä las doce ho-
ras, en la Audiencia de este Juzgado, si-
to casas Ayuntamiento, principal, bajo el
tipo de su aprecio; no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de aquel, teniendo que consignar pre-
viamente los postores el diez por ciento
del tipo; encontrándose las aves y cone-
jos en la huerta de la Viñuela, donde po-
drán verlos los licitadores.

Dado en Córdoba ä quince de Abril
de mil novecientos doce.—Juan Alvear.
—Por mandado de su señoría, José Ca-
brera, Secretario.

MONTORO
Núm. 1.456

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLET1N OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como
tares y demás individuos de la póliCia
judicial de la Nación, se proceda á la
busca de la mula que al final se reseñará,
que la noche del siete al ocho del actual
desapareció del sitio conocido por la
«Fuensanta», sierra de este término, la
cual es de la propiedad de Francisco Se-
rrano Conde, de estos vecinos, procedien-
do también á la busca y captura de los
autores del hecho, y caso de ser habidos

los pondrán á disposición de este Juzga-
do, éstos en la carcel de este partido
aquélla con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legítima ad-
quisición, pues así lo tengo acordado en
la causa que por supuesto hurto de dicha
caballería se sigue en este Juzgado y Se-
cretaría del que refrenda.

Dado en Montoro á once de Abril de
mil novecientos doce.—Luis Rodriguez.
—El Secretario, Juan Fernández.

Señas de la caballería
Una mula de ocho años, alzada un me-

tro cincuenta y cuatro céntímetros, cas-
taña, raza española, con pelos blancos en
los costillares y el hierro de la Compañía
de Seguros (El Fénix Agrícola>,

CABRA
Núm. 1.478

Don Manuel de Heredia y Aranda, juez muni-

cipal de esta ciudad en funciones del de ins-
trucción por hallarse el propietario en uso
de licencia.

Por virtud del presente se cita y llama
á los testigos don José Alvarez Abril, Li-
cenciado en Medicina y Cirujía, y don
Pedro Muñoz Molleja, Maestro de Ins-
trucción primaria, para que comparezcan
ante la Audiencia provincial de Córdoba
el día diecinueve del corriente y hora de
las doce de su mañana, para asistir al jui-
cio oral de la causa seguida en este juz-
gado por lesiones contra Zoilo León Cas-
tro y otros, apercibidos que de no com-
parecer les parará el perjuicio ä que hu-
biere lugar en derecho.

Dado en Cabra á quince de Abril de
mil novecientos doce.—Marcial de Here-
dia.—E1 Secretario, P. H., Rafael García.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.475

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez
de instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
judicial de la Nación hago saber: que en
la noche del once al doce del actual se
extravió de los terrenos de la finca deno-
minada Viento, de este término, una ye-
gua castaña oscura, de cuatro á cinco
arios, hierro N. en el anca derecha y el
del Fénix Agrícola en la izquierda algo
confuso, propia de don Antonio Navajas,
de estos vecinos.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada yegua, la que caso de ha-
bida pondrán á disposición de este Juz-
gado, con la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Castro del Río á quince de
Abril de mil novecientos doce.—Agus-
tín Aranda.—Por mandado de su seño-
ría, José Delgado.

4,dmiuistraci0 de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes

ere

de la Policía judicial, procedan ä la .
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di--
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En--
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.472

ROMERO Pedro, jornalero, domici-
liado en Santiponce, de veintiocho años
de edad, estatura regular, bigote recien
dejado, moreno, ojos negros, viste panta-
lón negro y debajo uno de pana, chaque-
ta clara, gorra idem, lleva en la cartera
el número doscientos ocho de su reem-
plazo; procesado por hurto; comparecerá,
en el término de ocho días, ante el Juz-
gado de instrucción de Aguilar (Córdo-
ba), para ser inquirido y responder de lote
cargos que le result n en causa por hurto.
de dinero, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde y pararle el perjuicio que
haya lugar con arreglo á la ley.

Delegación general
DE CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

CÓRDOBA

Núm. 1.467

Don Francisco Delgado y García, Licen-
ciado en Derecho Civil y Canónico,
Dignidad de Maestrescuela de esta San-
ta Iglesia Catedral, Delegado General
de Capellanías y Memorias de la Dió-
cesis de Córdoba, etc., etc.

Hago saber: que en esta oficina y con
arreglo á las prescripciones del Convenio-

Ley de 24 de Junio de 1867 é Instruc-
ción del siguiente día, se instruye expe-

diente de oficio sobre redención de car-
gas eclesiásticas, pertenecientes ä la Ca-

pellanía fundada en la iglesia del conven-
to de San Pablo, de esta ciudad, por Ale-
jandra María Villarreal, cuyos bienes-
dote fueron adjudicados por sentencia del
Juzgado de primera instancia de esta ciu-
dad, fecha 28 de Julio de 1848, y que
hoy aparecen ser propios de Don Jos4

María Fernández Luna, al que cito y
convoco con arreglo ä lo establecido en
el artículo 15 de dicha Instrucción, para
que en el plazo de treinta días, á contar
desde la fecha de la publicación de este
adicto, se persone en mencionado expe-
diente para alegar los derechos que esti-
me oportunos; en la inteligencia que pa-
sado dicho plazo se procederá á liquidar
aquellas cargas, parándole el perjuicio á
que haya lugar.

Córdoba 13 de Abril de 1912.—Licen-
ciado Francisco Delgado.

Inapresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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